
   AYTONA TOSA, S.L. que en la actualidad tiene suscrito un contrato basado del acuerdo 
marco por el que se fijan las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios 

DE TERAPIA INFANTIL AYTONA y ante la propuesta de La Dirección General de Atención a 
Personas con Discapacidad tiene intención de modificar el acuerdo marco para incrementar el 
número máximo de plazas adjudicadas

Manifestamos la intención de ampliar otras 20 nuevas plazas de tratamiento que 
ofertaría al acuerdo marco para que pudieran ser aumentadas en su contrato .

Manuel de la Torre Martín     

Director CAT Aytona

Email: manuel@aytona.com
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